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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 10-mar.-23. Pasa a despacho del señor Juez, 
Informándole que el término de traslado de la liquidación de crédito se encuentra vencido. Sírvase 
proveer. 
 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
Secretaria 
 
 
 
Auto Int. Nº: 588  

Proceso: Ejecutivo 
Demandante:    Renting Colombia S.A.S. 
Demandado: Jorge Eduardo Rodríguez Parra 
Radicación: 76-520-40-03-005-2022-00107-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Dentro del proceso de la referencia, procede el despacho a proveer sobre la liquidación del crédito 

presentada por la parte ejecutante, la cual resumidamente presenta los siguientes valores:  

 

Capital          $13.879.698,00 

Interés moratorio del 09/02/2022 al 27/07/2022 $1.070.711 

Total crédito $14.950.409 

 

Con el fin de confrontar la legalidad de la liquidación presentada por la parte ejecutante, el despacho 

realiza su verificación con apoyo en la tabla de Excel Calcusoft, la cual una vez verificada, y 

considerándola ajustada a las disposiciones del numeral 3 del artículo 446 del Código General del 

Proceso, se dará su aprobación, por lo cual, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte demandante, dentro del 

proceso ejecutivo instaurado por RENTING COLOMBIA S.A.S., contra JORGE EDUARDO 

RODRÍGUEZ PARRA., por las razones expuestas en precedencia, la cual queda de la siguiente 

manera: 

 

CONCEPTO DESDE HASTA VALOR 

Capital     $13.879.698,00 

Intereses moratorios  03-03-20 31-05-22 $1.070.711 

costas     $971.578.86 

Total:   Solo intereses: $1.070.711 

Gran total:   Capital + intereses + costas $15.921.987,86 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO  
Juez 
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